
Escuela Tecnológica
lnstituto Técnico Central
Est¿ble'm¡eñto Púbr,co dé Edkaoó. Supeno.

nesoluc¡ó¡'¡ rr¡úueno 107 DE

( 02 de marzo de 2023 )

Por la cualse reconoce una modificáción en la asignac¡ón salar¡al en el Escalafón Docénte a un Docente del
lnstituio de Bachillerato Técn¡co lhdustrial, de la Escuela Tecnológ¡ca lnstituto fécnico Central.

EL REcroR oE LA EscuELA TEcNoLóGtcA tNsftruro fÉcNrco CENfRAL,
En ejercicio de sus facultades legales y estatutar¡as y en espec¡al las conferidas por el l¡teral ¡) del art¡culo

24) delAcuerdo 05 de 2013 "Estatuto ceneral", y

CONSIOERANOO:

Oue, la Escuela Tecnológica lnstituto Técn¡co Centrales un Establec¡miento Público de Educación Superior
con personeria jurídica, autonomía admin¡strativa y patrimonio independiente, del orden Nacional, su
autonomia se circunscribe a las limitac¡ones que señalen sus estatutos o las normas que lo crearon y
modif¡caron la Escuela Tecnológica lnstituto Técn¡co Central

Oue, el Decreto,449 de 2022, PARAGRAFO 3. Delartículo 1' D¡ce "Et nom¡nador exgd¡rá el@rrespnd¡ente
acto admin¡slntivo mot¡vado en el que se re@no@É o negará la asgnación salaial coÍespnd¡ente, cuando
sa erad¡te al ¡ngre@ o @n psteriorídd al ¡nwso al serv¡c¡o el titulo de es@c¡al¡zacíón, maestria y
doctorado para el grado dos. El rcc,.noc¡m¡ento que se haga pot este @¡](€pto @nsttuye una modifrcac¡ón
en la asignación bás¡ca mensual y no ¡mplba reub¡cdción de nivel sdlaial n¡ ascenso en el escalatón docente.
Los efectos ,tsc8/es serán a paftir de la acred¡lacbn legal del requis¡to.'

Oue. el Profesor del lnstituto de Eachillerato Técnico lndustr¡al DIEGO AR ANDO OLIVARES RODRIGUEZ
identificado con édula de c¡udadania 80.767.663, con t¡po de v¡nculación provis¡onal, allegó al área de
Talento Humano el dia 0'l de mazo de 2023 el Diploma y Acla de Grado del título como "Magister en
Tecnologias Dbitales Aplbadas a la Educación'\ de la UNIVERSIDAD DE SANTANDER UDES.

Que, aclualmente el nivel salarialdel profesor DIEGO AR¡IANDO OLIVARES RODRIGUaZ es Docente Dos
A (24) con Espec¡al¡zac¡ón.

Que. el área de Coord¡nación de Gestión de Talento Humano ha revisado la hoja de vida del profesor DIEGO
AR ANDO OLIVARES RODRIGUEZ y encuentra que eltitulo obten¡do de "Mag¡stere¡, Iecnologias D¡gitales
Apl¡cadds d la Educaci6n", es af¡n con su área de desempeño y fundamentral para el aprendizaie de los
estudianles.

Que, en mér¡to de lo anterior,
RESUELVE:

ARTíCULO 10. Reconocer y pagar la as¡gnación bás¡ca mensual ubicada en el grado Dos A (2A) Con
Maestria, al Probsor DIEGO AR ANDO OLIVARES RODRIGUEZ ¡dentificado con cédula de c¡udadania
80.767.663, con tipo de vinculación Prov¡s¡onal, del lnstituto de Bach¡llerato Técn¡co lndustrial de ¡a Escuela
Tecnológ¡ca lnstituto Técnico Central.

ARTICULO 2' Los efeclos fscales serán a partirdel0l de mar¿o de 2023,lecha en laque acreditó elrequisito.

ARTíCULO 3'. La presente Resolución r¡ge a part¡r de la fecha de su exped¡ción.

aRfíCULO 4o, Comuníquese personalmeñte elconten¡do de esta resolución al interesado.

ARTICULO 5'Comunicár a la Oficina de Talento humano, para que lleve a cabo Io de su competenc¡a.

coMUN¡ouESE puBLreuESE y cúMpLASE.

Oada en Bogotá. a los 02 dias del mes de matzo de 2023.

EL RECTOR.
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